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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al trece de marzo de dos mil doce. 
 
Visto el expediente 00145/INFOEM/IP/RR/2012, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE ZUMPANGO, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El dieciséis de diciembre de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a 
través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de 
México, en lo sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información 
pública a EL SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“…Con fundamento en el artículo 6 y demás relativos y aplicables de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 5 y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, ejerciendo ampliamente el derecho público subjetivo y/o 
garantía constitucional de Información y Acceso a la información pública, y bajo el 

ineludible principio jurídico de "Máxima Transparencia y Publicidad", Solicito: 

A).- Desglose en gráfica y/o formato semejante y/o formato practico con todos los 
datos y/o información basta y suficiente, relativo a todos los espacios de trabajo 
presupuestados y/o autorizados y/o contemplados que estén "vacantes y/o vacíos 
y/o sin titular y/o no ocupados y/o existentes pero no desarrollados, cualquiera que 
sea su materia" que hay en todo el Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Zumpango. Considerando para este efecto, toda la información y/o datos y/o 
documentos y/o oficios y/o agregados y/o decretos y/o comunicados y/o anexos 
y/o compendios y/o desplegados y/o citas y/o fichas. Y todos los niveles 
existentes, desde el cargo más pequeño hasta el más alto y considerando para 
este efecto, cualquiera que sea su naturaleza y/o variabilidad y/o forma y/o tipo de 
la relación laboral y/o prestación del servicio y/o espacio de trabajo, como lo 
pueden ser plazas fijas, temporales, por honorarios, por prestación de servicios, de 
confianza, entre otros, es decir, todos los que sean cubiertos con presupuesto 

público. 

*Especificándose en este rubro, que el espacio se encuentra vacío y/o 
desocupado y/o vacante y/o sin titular y/o no ejercitado y/o no cubierto y/o inactivo 
y/o disponible y/o desierto y/o abierto y/o ausente y/o libre. 

B).- La información y/o datos y/o documentos relativos al presupuesto solicitado 
para cubrir toda la plantilla laboral para el año 2012. 

C).- La información y/o datos y/o documentos relativos al presupuesto autorizado 
para cubrir toda la plantilla laboral para el año 2012. 

D).- La información y/o datos y/o documentos relativos al presupuesto autorizado 
para cubrir nuevos espacios de trabajo dentro de la plantilla laboral para el año 
2012 con diferencia a 2011. 

E).- La información y/o datos y/o documentos relativos al presupuesto autorizado 
para cubrir toda la plantilla laboral para el año 2011. 

F).- La información y/o datos y/o documentos relativos al presupuesto ejercitado 
para cubrir toda la plantilla laboral durante 2011. 
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G).- DENTRO DEL PRESUPUESTO EJERCIDO DURANTE EL AÑO 2011, 
SOLICITO TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LO 
QUE SE EJERCE Y/O EJERCIÓ PARA LA PLANTILLA LABORAL Y/O 
RELACIONES LABORALES (DE CUALQUIER TIPO). 

H).- TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS BAJAS 
Y/O RENUNCIAS Y/O DESERCIONES LABORALES (DE CUALQUIER TIPO) 
QUE SE DIERON DURANTE 2010. 

I).- TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS BAJAS 
Y/O RENUNCIAS Y/O DESERCIONES LABORALES (DE CUALQUIER TIPO) 
QUE SE DIERON DURANTE 2011. 

J).- DENTRO DE LA SOLICITUD Y/O AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO 2012, TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 
SOBRE LO QUE CORRESPONDE PARA CUBRIR Y/O SALDAR LA PLANTILLA 
LABORAL (CONSIDERANDO TODOS LOS TIPOS DE RELACIONES 
LABORALES). 

K).- DENTRO DE LA SOLICITUD Y/O AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO 2012, TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 
SOBRE LO QUE CORRESPONDE A LAS PLAZAS QUE SE SOLICITARON Y/O 
AUTORIZARON DE NUEVA CREACIÓN, Y EN QUE RUBROS. 

L).- DENTRO DE LA SOLICITUD Y/O AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO 2011, TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 
SOBRE LO QUE CORRESPONDE A LAS PLAZAS QUE SE SOLICITARON Y/O 
AUTORIZARON DE NUEVA CREACIÓN, Y EN QUE RUBROS, Y EN FECHAS 

SE CUBRIERON. 

M).- DENTRO DE LA SOLICITUD Y/O AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO 2010, TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 
SOBRE LO QUE CORRESPONDE A LAS PLAZAS SE SOLICITARON Y/O 
AUTORIZARON DE NUEVA CREACIÓN, Y EN QUE RUBROS, Y EN QUE 
FECHAS SE CUBRIERON. 

N).- DENTRO DE LA SOLICITUD Y/O AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO 2012, TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 
SOBRE LO QUE CORRESPONDE A TODAS LAS RELACIONES LABORALES 
(DE CUALQUIER TIPO) QUE SE ENCUENTREN CONSIDERADAS LIBRES Y/O 
VACANTES Y/O DISPONIBLES 

Ñ).- TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS ALTAS 
Y BAJAS LABORALES QUE SE DIERON DURANTE EL AÑO 2010. 

O).- TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS ALTAS 
Y BAJAS LABORALES QUE SE DIERON DURANTE EL AÑO 2011. 

P).- DENTRO DE LA SOLICITUD Y/O AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO 2012, TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 
SOBRE LO QUE CORRESPONDE A TODAS LAS RELACIONES LABORALES 
(DE CUALQUIER TIPO O NATURALEZA) QUE SE SOLICITARON Y/O 
AUTORIZARON DE NUEVA CREACIÓN, Y EN QUE RUBROS. 

***Para todas las relaciones laborales (cualquier tipo) y/o subrogaciones debe 
considerarse el criterio de todos los niveles desde el más bajo hasta el más alto, 
así como todos los municipios y áreas estatales y/o federales que estén 
estrechamente relacionadas y sea parte de la actividad del mismo, si así lo existe 
o en caso de que así fuera****…” 

 
Tal solicitud de acceso a la información pública fue registrada en EL SICOSIEM 
con el número de folio o expediente 00018/HRZUM/IP/A/2011. 
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MODALIDAD DE ENTREGA: A través de EL SICOSIEM.  
 
2. De las constancias que conforman el expediente electrónico en que se 
actúa, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la 
solicitud de EL RECURRENTE.  

 

3. El nueve de febrero de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
00145/INFOEM/IP/RR/A/2012, en donde señalo como acto impugnado: 
 

“…LA OMISION PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESOA LA 
INFORMACION PÚBLICA. 

NO SE NOTIFICO PRORROGA ALGUNA. 

NO HAY CONSTANCIA DE RESPUESTA ALGUNA…”  
 

Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 
“…ANTE LA ACTITUD DE INDIFERENCIA Y OMISIÓN POR PARTE DEL 
SUJETO OBLIGADO A TRANSPARENTAR, SOLICITO QUE LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE RESTITUYA EL DERECHO DE INFORMACION Y 
ACCESO A LA INFORMACION QUE HA SIDO TRASGREDIDO POR LA 
OMISION DELIBERADA PARA EVADIR LA RESPONSABILIDAD DE 
TRANSPARENTAR…”  

 

4. El recurso en que se actúa, fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
5. El trece de febrero de dos mil once, El SUJETO OBLIGADO promovió 
informe de justificación en relación a este recurso de revisión, manifestando lo 
siguiente: 
 
 

“…BUENAS TARDES... POR CUESTIONES DE TECNOLOGIA, NO FUE 
ADJUNTADA LA RESPUESTA DE MANERA CORRECTA POR LO QUE POR 
ESTE MEDIO ME PERMITO DISCULPARME POR LA TARDANZA DE 
RESPUESTA PERO A CONTINUACION ADJUNTO LA INFORMACION 
SOLICITADA Y QUEDO A SUS ORDENES INFORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS BAJAS Y RENUNCIAS 2010 0 2011 10 PLAZAS AUTORIZADAS 
PLAZAS AUTORIZADAS PLAZAS PENDIENTES DE PLAZAS CUBIERTAS 
PLAZAS PRESUPUESTO AUTORIZAR VACANTES AUTORIZADO 2010 3 0 3 0 
13,060,618.00 2011 17 0 17 0 124,210,373.00 2012 0 539 0 539 158,999,616.00 
NOTA: SE TIENE ESTIMADO CONTAR CON LA AUTORIZACION 
CORRESPONDIENTE EN EL 2012 ESPERANDO QUE LA INFORMACION 
ENVIADA SEA LA REQUERIDA POR USTED, QUEDO A SUS APRECIABLES 
ORDENES…” 
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C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo quinto, fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VIII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Antes de abordar el análisis de las cuestiones de fondo del presente asunto, 
conviene precisar que en el caso concreto se actualiza lo dispuesto en el 
artículo 48 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 48.-… 
… 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento…” 

 
Porción normativa de la que se deduce la ficción legal “negativa ficta”, cuyo fin 
está encaminado a la apertura del presente medio de impugnación en beneficio 
del particular, superando los efectos de la inactividad del sujeto obligado frente 
a un solicitud de acceso a la información pública, dentro de los plazos 
establecidos en la Ley de la materia. 
 
En efecto, la intención del legislador local, inspirado por el principio 
fundamental consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es que ninguna solicitud de información quede sin 
contestar o resolver, aun cuando el sujeto obligado no lo haga expresamente, 
es decir, la resolución tácita está orientada no sólo a acotar las arbitrariedades 
de los sujetos obligados por su abstención de dar puntual acato al invocado 
precepto constitucional, sino a conferir certeza a los gobernados de que su 
solicitud tendrá respuesta, ya sea expresa o tácitamente.  
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En ese tenor de ideas, es oportuno invocar el contenido del párrafo primero del 
artículo 46 de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“…Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información 
solicitada dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
presentación de la solicitud...”  

 
De lo que se colige que, los sujetos obligados disponen de un plazo de quince 
días hábiles (contados a partir del día siguiente de la presentación de la 
solicitud), para dar respuesta al requerimiento de información pública; por lo 
que transcurrido ese periodo de tiempo sin que se haya notificado la 
contestación respectiva, conlleva a la configuración de la resolución “negativa 
ficta”, que permite promover el recurso de revisión en su contra. 
 
En este contexto y como se desprende de la lectura del “ACUSE DE SOLICITUD 

DE INFORMACIÓN  PÚBLICA” registrado en EL SICOSIEM con el número de 
folio o expediente 00018/HRZUM/IP/A/2011, en el caso concreto EL 

RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública el dieciséis 

; por lo que el plazo de quince días de que de diciembre de dos mil once

disponía EL SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a la misma comprendió 

del diecinueve de diciembre de dos mil once, al veinticuatro de enero de dos 

, por haber sido sábados, domingos y días considerados inhábiles, el mil doce

diecisiete, dieciocho, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, 
veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de diciembre, uno, 
dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete y ocho de enero, respectivamente. 
 
Luego entonces, al no haberse demostrado que EL SUJETO OBLIGADO 
atendió la solicitud de EL RECURRENTE dentro del plazo establecido por el 
primer párrafo del artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el presente recurso de 
revisión resulta procedente en términos de los ordinales 48 párrafo tercero y 72 

del ordenamiento legal de mérito, por haberse promovido el nueve de febrero 

, es decir, once días hábiles posteriores a la fecha de de dos mil doce

configuración de la resolución negativa ficta. 
 
III. Precisado lo anterior y atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos 
por EL RECURRENTE, así como a lo aducido por EL SUJETO OBLIGADO en 
el correspondiente informe de justificación; este Cuerpo Colegiado adquiere la 
convicción plena que, la LITIS en el presente asunto se circunscribe a 
determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución negativa ficta configurada 
por la omisión a dar respuesta a la solicitud de acceso a información pública 
registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00018/HRZUM/IP/A/2011. 
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IV. Con el objeto de satisfacer lo prescrito en el artículo 75 Bis, fracciones II y III 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, corresponde en este apartado analizar, las razones o 
motivos de inconformidad sustentadas por EL RECURRENTE en su promoción 
de nueve de febrero de dos mil doce, que literalmente se hicieron consistir en 
que: 
 

“…ANTE LA ACTITUD DE INDIFERENCIA Y OMISIÓN POR PARTE DEL 
SUJETO OBLIGADO A TRANSPARENTAR, SOLICITO QUE LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE RESTITUYA EL DERECHO DE INFORMACION Y 
ACCESO A LA INFORMACION QUE HA SIDO TRASGREDIDO POR LA 
OMISION DELIBERADA PARA EVADIR LA RESPONSABILIDAD DE 
TRANSPARENTAR…” 
 

En tal virtud, se hace necesario precisar que conforme al “ACUSE DE 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN  PÚBLICA” registrado en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00018/HRZUM/IP/A/2011, en el caso concreto EL 
RECURRENTE solicitó a EL SUJETO OBLIGADO: 
 

 “…A).- Desglose en gráfica y/o formato semejante y/o formato practico con todos 
los datos y/o información basta y suficiente, relativo a todos los espacios de 
trabajo presupuestados y/o autorizados y/o contemplados que estén "vacantes y/o 
vacíos y/o sin titular y/o no ocupados y/o existentes pero no desarrollados, 
cualquiera que sea su materia" que hay en todo el Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Zumpango. Considerando para este efecto, toda la información 
y/o datos y/o documentos y/o oficios y/o agregados y/o decretos y/o comunicados 
y/o anexos y/o compendios y/o desplegados y/o citas y/o fichas. Y todos los 
niveles existentes, desde el cargo más pequeño hasta el más alto y considerando 
para este efecto, cualquiera que sea su naturaleza y/o variabilidad y/o forma y/o 
tipo de la relación laboral y/o prestación del servicio y/o espacio de trabajo, como 
lo pueden ser plazas fijas, temporales, por honorarios, por prestación de servicios, 
de confianza, entre otros, es decir, todos los que sean cubiertos con presupuesto 
público. 

*Especificándose en este rubro, que el espacio se encuentra vacío y/o 
desocupado y/o vacante y/o sin titular y/o no ejercitado y/o no cubierto y/o inactivo 
y/o disponible y/o desierto y/o abierto y/o ausente y/o libre. 

B).- La información y/o datos y/o documentos relativos al presupuesto solicitado 
para cubrir toda la plantilla laboral para el año 2012. 

C).- La información y/o datos y/o documentos relativos al presupuesto autorizado 
para cubrir toda la plantilla laboral para el año 2012. 

D).- La información y/o datos y/o documentos relativos al presupuesto autorizado 
para cubrir nuevos espacios de trabajo dentro de la plantilla laboral para el año 
2012 con diferencia a 2011. 

E).- La información y/o datos y/o documentos relativos al presupuesto autorizado 
para cubrir toda la plantilla laboral para el año 2011. 

F).- La información y/o datos y/o documentos relativos al presupuesto ejercitado 
para cubrir toda la plantilla laboral durante 2011. 

G).- DENTRO DEL PRESUPUESTO EJERCIDO DURANTE EL AÑO 2011, 
SOLICITO TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LO 
QUE SE EJERCE Y/O EJERCIÓ PARA LA PLANTILLA LABORAL Y/O 
RELACIONES LABORALES (DE CUALQUIER TIPO). 
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H).- TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS BAJAS 
Y/O RENUNCIAS Y/O DESERCIONES LABORALES (DE CUALQUIER TIPO) 
QUE SE DIERON DURANTE 2010. 

I).- TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS BAJAS 
Y/O RENUNCIAS Y/O DESERCIONES LABORALES (DE CUALQUIER TIPO) 
QUE SE DIERON DURANTE 2011. 

J).- DENTRO DE LA SOLICITUD Y/O AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO 2012, TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 
SOBRE LO QUE CORRESPONDE PARA CUBRIR Y/O SALDAR LA PLANTILLA 
LABORAL (CONSIDERANDO TODOS LOS TIPOS DE RELACIONES 

LABORALES). 

K).- DENTRO DE LA SOLICITUD Y/O AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO 2012, TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 
SOBRE LO QUE CORRESPONDE A LAS PLAZAS QUE SE SOLICITARON Y/O 
AUTORIZARON DE NUEVA CREACIÓN, Y EN QUE RUBROS. 

L).- DENTRO DE LA SOLICITUD Y/O AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO 2011, TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 
SOBRE LO QUE CORRESPONDE A LAS PLAZAS QUE SE SOLICITARON Y/O 
AUTORIZARON DE NUEVA CREACIÓN, Y EN QUE RUBROS, Y EN FECHAS 
SE CUBRIERON. 

M).- DENTRO DE LA SOLICITUD Y/O AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO 2010, TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 
SOBRE LO QUE CORRESPONDE A LAS PLAZAS SE SOLICITARON Y/O 
AUTORIZARON DE NUEVA CREACIÓN, Y EN QUE RUBROS, Y EN QUE 
FECHAS SE CUBRIERON. 

N).- DENTRO DE LA SOLICITUD Y/O AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO 2012, TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 
SOBRE LO QUE CORRESPONDE A TODAS LAS RELACIONES LABORALES 
(DE CUALQUIER TIPO) QUE SE ENCUENTREN CONSIDERADAS LIBRES Y/O 
VACANTES Y/O DISPONIBLES 

Ñ).- TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS ALTAS 
Y BAJAS LABORALES QUE SE DIERON DURANTE EL AÑO 2010. 

O).- TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS ALTAS 
Y BAJAS LABORALES QUE SE DIERON DURANTE EL AÑO 2011. 

P).- DENTRO DE LA SOLICITUD Y/O AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO 2012, TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 
SOBRE LO QUE CORRESPONDE A TODAS LAS RELACIONES LABORALES 
(DE CUALQUIER TIPO O NATURALEZA) QUE SE SOLICITARON Y/O 
AUTORIZARON DE NUEVA CREACIÓN, Y EN QUE RUBROS. 

***Para todas las relaciones laborales (cualquier tipo) y/o subrogaciones debe 
considerarse el criterio de todos los niveles desde el más bajo hasta el más alto, 
así como todos los municipios y áreas estatales y/o federales que estén 
estrechamente relacionadas y sea parte de la actividad del mismo, si así lo existe 
o en caso de que así fuera****…” 

 
Datos que a efecto de mejor proveer y tomando en consideración el contenido 
del artículo 2 fracciones V, XV y XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se especifican de la 
siguiente forma: 
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EN RELACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIEZ 
 
 Inciso m). Respecto a las remuneraciones de los servidores públicos; 

cuántas plazas fueron de nueva creación, en que rubros y las fechas en 

. que se ocuparon

 
 

EN RELACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DOS MIL ONCE 

 

 Inciso f) y g). Presupuesto  por concepto de remuneraciones de ejercido

servidores  públicos, y en su caso, los documentos que justifican su 

; ejercicio

 Inciso j). Documentos en que se sustentó la solicitud, y en su caso, 
autorización de las remuneraciones de los servidores públicos, 

; considerando todos los tipos de relaciones laborales

 Inciso l). Respecto a las remuneraciones de los servidores públicos; 

cuántas plazas fueron de nueva creación, en que rubros y las fechas en 

. que se ocuparon

 
 

EN RELACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DOCE 

 
 Incisos a) y n). De los empleos, cargos o comisiones de cualquier 

naturaleza, cuya remuneración se encuentra determinada; cuántos y 

, considerando todos los niveles y el tipo de cuáles se encuentran vacantes

relación laboral (fijas, temporales, por honorarios, por prestación de servicios y/o 

de confianza, entre otro); 

 Inciso b). Presupuesto  por concepto de remuneraciones de solicitado

servidores públicos; 

 Inciso c) y e). Presupuesto  por concepto de remuneraciones de autorizado

servidores públicos; 

 Inciso d). Presupuesto autorizado por concepto de remuneraciones de 

servidores públicos, , con diferencia para cubrir nuevos espacios de trabajo

al dos mil once; 

 Inciso j). Documentos en que se sustentó la solicitud, y en su caso 
autorización de las remuneraciones de los servidores públicos, 

; considerando todos los tipos de relaciones laborales

 Incisos k) y p). Documentos en que se sustentó la solicitud, y en su caso  
autorización de las remuneraciones de los servidores públicos, en lo 

relativo ; plazas de nueva creación y en qué rubros
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OTRA INFORMACIÓN 

 
 Incisos h), i), ñ) y o). Documentos relativos a los movimientos de alta y 

 del servicio público, realizados en los años dos mil diez y dos mil baja

once, considerando para el segundo caso cualquiera que haya sido el 
motivo; 

 
Así las cosas y ante la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, este 
Órgano Público Autónomo se avoca a determinar si los datos requeridos por 
EL RECURRENTE constituyen información pública, y en su caso, si es 
permisible tener acceso a la misma. 
 
En tales condiciones, se hace imprescindible invocar el contenido de los 
artículos 5 párrafo décimo tercero, fracciones I a la VII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracciones I a la III, 2 
fracciones V y XV, así como 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: 
 

“Artículo 5.-… 

… 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las 
previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este 
derecho. 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 
garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales 
en los términos que señale la ley reglamentaria. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de 
México se regirá por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 
como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad; 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las 
personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y 
manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley 
reglamentaria; 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales 
o a la rectificación de éstos; 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 
mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 
automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano 
garante en el ámbito de su competencia. 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el 
acceso a la información pública y proteja los datos personales que obren en los 
archivos de los poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las 
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facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente para conocer de 
los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la 
información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de 
plena jurisdicción; 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los 
requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y 
deberán cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la 
información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios 
emitidos por el órgano garante; 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados 
deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 
entreguen a personas físicas o morales; 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes…” 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la 
función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección 
y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

… 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en 
posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos…” 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 

De donde se desprende que, el derecho de acceso a la información se 
constituye como un derecho humano fundamental debido a la naturaleza 
representativa de los gobiernos democráticos (reconocido incluso a nivel 
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internacional), que tiene por objeto promover la transparencia de la función 
pública, de modo tal que la sociedad pueda conocer y evaluar la gestión 
gubernamental y el desempeño de los servidores públicos; lo que implica la 
protección del derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la 
información bajo el control del Estado y la obligación de éste de suministrarla, 
con las salvedades permitidas bajo un régimen estricto de restricciones.  
 
Como es posible apreciar de las porciones normativas transcritas, el concepto 
de información pública comprende al conjunto de datos que se encuentren en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo estatal y/o 
municipal (expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos convenios, estadísticas o cualquier registro impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico), que hayan sido 
generados u obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, 
considerando que es en este ámbito de actuación en el que rige la obligación 
de aquéllos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la 
sociedad. 
 
Se ilustra el anterior criterio con la Jurisprudencia LXXXVIII/2010, adoptada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo 
XXXII, Agosto de 2010, página 463, de rubro y texto siguiente: 
 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN 
DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA 
DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado 
constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al 
servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que 
los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas 
frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están 
llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando 
la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de 
las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de 
autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de 
funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige 
la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la 
sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.” 

 
En otro orden de ideas y tomando en cuenta los temas a que se refiere la 
solicitud de acceso a la información pública 00018/HRZUM/IP/A/2011, se 
estima pertinente invocar el contenido del artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dice a la letra: 
 

“…Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del 
Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como 
de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
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instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 
cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 
 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción 
de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
 
II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción 
anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la 
establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 
 
III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de 
varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones 
generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por 
especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder 
la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República en el 
presupuesto correspondiente. 
 
IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 
liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin 
que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato 
colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte 
de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran 
los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 
 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y 
diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como 
en especie. 
 
VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, expedirán las 
leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y las disposiciones 
constitucionales relativas, y para sancionar penal y administrativamente las 
conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo 
establecido en este artículo…” 

 
Precepto constitucional que, impone la obligación a las autoridades de la 
Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los municipios (incluyendo 
sus entidades y dependencias, así como administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos), 
de observar en la determinación del monto de la remuneración que deben 
percibir los servidores públicos, los siguientes principios: 
 

a) Legalidad. En concordancia con lo establecido en el artículo 126 de la 
propia Constitución General de la República, la remuneración debe estar 

prescrita en el presupuesto de egresos o, en su defecto, en una ley 

; implica la sujeción de las expedida por el Congreso de la Unión
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autoridades para el ejercicio del gasto público a un modelo normativo 
previamente establecido del cual no puede apartarse; 
 

b) Proporcionalidad. Debe determinarse en relación a las funciones públicas 
que se desempeñan, sin que pueda ser mayor a la establecida para el 
Presidente de la República, o en su caso, del superior jerárquico; 
 

c) Economía. Implica que los servidores públicos deben siempre buscar las 
mejores condiciones de contratación para el Estado; y 
 

d) Transparencia. En tanto que se trata de recursos económicos de que 
disponen las autoridades y como lo establece el artículo 134 de la 

Constitución Federal, los montos determinados , con deben ser públicos

referencia a sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en 
especie. 

 
Ante tales realidades y en concordancia con lo indicado en los artículos 6 
párrafo segundo, fracciones I, III y V, 127 párrafo segundo y fracción II de la 
Constitución General de la República, 5 párrafo décimo quinto, fracciones I, III y 
V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 
fracciones I a la III y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; este Cuerpo Colegiado está en 
posibilidad de afirmar, que los datos relacionados a la remuneración de los 
servidores públicos que laboran en el Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Zumpango (consignada en los correspondientes Presupuestos de Egresos), 
tienen el carácter de información pública accesible, pues si bien es cierto lo 
la genera EL SUJETO OBLIGADO, si la posee en ejercicio de sus atribuciones 
conforme a los numerales 61 fracción XXX de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, 285 párrafo primero, 289 y 306 párrafo 
primero del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que se 
transcribe a continuación: 
 

“Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

XXX. Expedir anualmente, a más tardar el 15 de diciembre, o hasta el 31 del 
mismo mes, cuando inicie el periodo constitucional el Ejecutivo Federal a iniciativa 
del Ejecutivo, tanto la Ley de Ingresos del Estado, que establezca las 
contribuciones de los habitantes como el presupuesto de egresos que distribuya el 
gasto público y disponer las medidas apropiadas para vigilar su correcta 
aplicación. 

Si cumplidos los plazos a que se refiere el párrafo anterior no se hubieren 
aprobado los ordenamientos jurídico financieros referidos, seguirán en vigor hasta 
el 31 de enero del ejercicio fiscal inmediato siguiente los expedidos para el 
ejercicio fiscal inmediato anterior al de las iniciativas en discusión. En el caso de la 
Ley de Ingresos del Estado, sólo seguirán vigentes aquellos rubros que no se 
hayan visto afectados por la entrada en vigor de los ordenamientos legales 
correspondientes de carácter federal. En el caso del Presupuesto de Egresos, la 
extensión de su vigencia se entenderá referida únicamente a lo relativo al gasto 

corriente. 
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Si llegado el 31 de enero no se hubiese aprobado la Ley de Ingresos del Estado o 
el Presupuesto de Egresos correspondientes al ejercicio fiscal en transcurso, o 
ambos, se turnará al Pleno de la Legislatura para su votación la iniciativa que en 
su momento hubiese mandado el Titular del Ejecutivo. 

La Legislatura al expedir el Presupuesto de Egresos, aprobará la retribución 
mínima y máxima que corresponda a cada nivel de empleo, cargo o comisión. Las 
remuneraciones de los servidores públicos deberán sujetarse a lo previsto en el 
artículo 147 de esta Constitución y en caso de que por cualquier circunstancia se 
omita establecer ésta, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el 
presupuesto inmediato anterior. 

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo, cuya remuneración no se 
hubiere fijado, se le asignará la prevista para alguno similar. 

La retribución estará sujeta a las modificaciones que, en su caso, sean convenidas 
conforme a la legislación de la materia. 

La Legislatura examinará, discutirá y aprobará las asignaciones presupuestales 
multianuales que el Ejecutivo proponga en el proyecto de presupuesto de egresos, 
las cuales deberán estar destinadas a programas y proyectos de obra pública, de 
conformidad con los requisitos establecidos en el marco legal aplicable. 

La Legislatura aprobará proyectos para la prestación de servicios conforme a la ley 
de la materia y las asignaciones presupuestales que cubran los gastos 
correspondientes a dichos proyectos durante los ejercicios fiscales en que estén 
vigentes los mismos. 

Asimismo, aprobará las adjudicaciones directas de dichos proyectos, conforme a 
las excepciones previstas por la legislación aplicable. 

Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los Organismos 
Autónomos, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estos presupuestos deberán observar el mismo procedimiento 
para la aprobación del presupuesto del Estado…” 

“Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, 
de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme 
a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, 
control y evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y 
Organismos Autónomos a través de los programas derivados del Plan de 
Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así 
como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.” 

“Artículo 289.- Las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas 
estatales y municipales formularán su anteproyecto de Presupuesto de Egresos, 
de acuerdo con las normas presupuestales vigentes y con base en sus programas 
y proyectos anuales. 

Las dependencias, entidades públicas, organismos autónomos y municipios que 
reciban recursos por programas de apoyos federales establecidos en un acuerdo o 
convenio, para la ejecución de dichos programas, deberán prever en el capítulo de 
gasto correspondiente el ejercicio de los mismos, informando de ello para la 
integración de la cuenta pública. 

La Secretaría realizará las acciones tendientes a procurar que las asignaciones 
presupuestales multianuales que se propongan en el proyecto de presupuesto de 
egresos correspondientes a programas en materia de obra pública, respeten las 
políticas de austeridad y no sean menores a las del ejercicio fiscal anterior. 

Los servidores públicos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por 
el desempeño de su empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, que será 
determinada anualmente en los presupuestos que correspondan, dichas 
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remuneraciones deberán ser publicadas en la Gaceta de Gobierno o en la Gaceta 
Municipal. Ningún servidor público podrá percibir cantidad mayor a la del superior 
jerárquico, ni remuneración que no haya sido aprobada por la Legislatura o por el 
Ayuntamiento correspondiente, ni compensación extraordinaria que no haya sido 
incluida en el presupuesto correspondiente. 

Para determinar las remuneraciones de los servidores públicos municipales, los 
ayuntamientos considerarán, entre otros, los factores siguientes: población, 
recursos económicos disponibles, costo promedio de vida en el municipio y en la 
entidad, índice inflacionario, grado de marginalidad municipal, productividad en la 
prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la 

recaudación de ingresos. 

La asignación de remuneraciones se fijará con base en los criterios y elementos 
señalados por este artículo y ningún servidor público estará facultado para 
establecer percepciones, cualquiera que sea su denominación, de manera 
discrecional, los bonos o compensaciones adicionales que se asignen a servidores 
públicos estatales y municipales no podrán ser superiores al 10% de su salario 
bruto mensual y deberán informarlo a la Legislatura del Estado.” 

“Artículo 289 Bis.- La Legislatura al aprobar el Presupuesto de Egresos no podrá 
dejar de señalar las asignaciones presupuestales necesarias para cubrir los 
financiamientos a cargo del Estado y/o sus organismos descentralizados de 
acuerdo a los contratos y documentos que instrumenten los financiamientos 
correspondientes. En caso de que por cualquier circunstancia se omita prever las 
asignaciones presupuestales se entenderán señalados los montos establecidos 

para el ejercicio inmediato anterior. 

La Legislatura verificara que en el Presupuesto de Egresos, de que se trate, se 
asignen los montos requeridos para programas y proyectos comprendidos bajo la 
modalidad de presupuestos multianuales que se hubieran aprobado en ejercicios 
fiscales anteriores.” 

“Artículo 306.- Una vez que se apruebe el presupuesto de egresos por la 
Legislatura, el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría deberá comunicar a 
las dependencias, entidades públicas y organismos autónomos dentro de los 
primeros 20 días hábiles del ejercicio fiscal correspondiente, su presupuesto 
aprobado…” 

 
Ahora bien, como se colige de las porciones normativas transcritas, el 
Presupuesto de Egresos debe expedirse a más tardar el treinta y uno de 
diciembre el ejercicio anterior al que corresponda, debiéndose hacer del 
conocimiento de las dependencias dentro de los veinte días hábiles posteriores 
a su aprobación; de ahí que si en el caso concreto EL RECURRENTE solicitó 
el dieciséis de diciembre de dos mil once, datos relativos al Presupuesto de 
Egresos aprobado para el dos mil doce, es evidente que en la fecha de 
solicitud EL SUJETO OBLIGADO no disponía de los datos relativos, dado que 
era hasta el veintisiete de enero de este año, cuando la Secretaría de Finanzas 
tenía el deber de comunicárselo. 
 
En ese sentido a la fecha de presentación de la solicitud  
00018/HRZUM/IP/A/2012, no existía del deber de poseer los datos 
relacionados con el Presupuesto de Egresos de dos mil doce, y por tanto EL 
SUJETO OBLIGADO no se encontraba constreñido a entregar los mismos a 
EL RECURRENTE. 
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Finalmente debe decirse que, de igual forma EL SUJETO OBLIGADO debió 
hacer entrega a EL RECURRENTE de los documentos relativos a los 

 del servicio público, realizados en los años dos mil movimientos de alta y baja

diez y dos mil once (considerando para el segundo caso cualquiera que haya 
sido el motivo), al ser información generada en ejercicio de las facultades 
previstas en el artículo 16 fracción XI del Reglamento Interior del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Zumpango, que a la letra dice: 
 

“Artículo 16.- Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas: 
… 
XI. Tramitar los movimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias del 
personal del Hospital Regional…” 

 
Luego entonces, es permisible concluir que la negativa tácita a entregar a EL 
RECURRENTE los datos relativos a la nómina autorizada en los Presupuestos 
de Egresos de dos mil diez y dos mil once, así como los documentos relativos a 

los  del servicio público, realizados en los años dos movimientos de alta y baja

mil diez y dos mil once, conlleva la violación  del principio de máxima publicidad 
prescrito en los artículos 6 fracción I y 127 fracción V de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos,1 fracción I, 3 y 12 fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios.  
 
V. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XXIV, 75 Bis 
fracción III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a 
que en un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de esta resolución, atienda favorablemente la solicitud de acceso a 
la información pública registrada con el número de folio o expediente 
00011/TENAAIR/IP/A/2011, y entregue a EL RECURRENTE la siguiente 
información: 
 

EN RELACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIEZ 

 
 Inciso m). Respecto a las remuneraciones de los servidores públicos; 

cuántas plazas fueron de nueva creación, en que rubros y las fechas en 

. que se ocuparon

 
 

EN RELACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DOS MIL ONCE 

 

 Inciso f) y g). Presupuesto  por concepto de remuneraciones de ejercido

servidores  públicos, y en su caso, los documentos que justifican su 

; ejercicio
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 Inciso j). Documentos en que se sustentó la solicitud, y en su caso, 

autorización de las remuneraciones de los servidores públicos, 

; considerando todos los tipos de relaciones laborales

 Inciso l). Respecto a las remuneraciones de los servidores públicos; 

cuántas plazas fueron de nueva creación, en que rubros y las fechas en 

. que se ocuparon

 
 

OTRA INFORMACIÓN 
 
 Incisos h), i), ñ) y o). Documentos relativos a los movimientos de alta y 

 del servicio público, realizados en los años dos mil diez y dos mil baja

once, considerando para el segundo caso cualquiera que haya sido el 
motivo; 

 
Finalmente, no es inadvertido que es factible que el soporte documental en que 
constan la información requerida por EL RECURRENTE contengan datos 
personales; por lo que para el caso resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 
TRIGÉSIMO de los “Criterios para la Clasificación de la Información Pública de 

las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del Estado de México”, expedidos por este Instituto y 
publicados en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, de treinta y uno de 
enero de dos mil cinco, que a la letra dice: 

 “Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de 
una persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 
II. Características físicas; 
III. Características morales; 
IV. Características emocionales; 
V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 
VII. Domicilio particular; 
VIII. Número telefónico particular; 
IX. Patrimonio 
X. Ideología; 

XI. Opinión política; 
XII. Creencia o convicción religiosa; 
XIII. Creencia o convicción filosófica; 
XIV. Estado de salud física; 
XV. Estado de salud mental; 
XVI. Preferencia sexual; 
XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona 

identificable relacionándola con alguno de los elementos señalados en las 
fracciones anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos 
del Estado de México que éstos ya se encuentran identificados al cumplir 
los sujetos obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II del 
Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética.” 
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Por lo que EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el soporte documental 
respectivo en versiones públicas, en términos de los artículos  2 fracciones II, 
VI, VIII y XIV, 25 fracción II, 25 Bis fracción I y 49 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
En mérito de lo expuesto, este Órgano Garante del derecho de acceso a la 
información 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Por las disertaciones expuestas en los considerandos II, III y IV de 
esta resolución, es procedente el presente recurso de revisión y fundadas las 
razones o motivos de la inconformidad aducidos por EL RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que atienda 
favorablemente la solicitud de acceso a la información pública registrada con el 
número de folio o expediente 00018/HRZUM/IP/A/2011, en los términos 
prescritos en el considerando V del presente fallo. 
 
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA TRECE DE MARZO DE DOS MIL DOCE.- CON EL 
VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 
NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  
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MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL TRECE DE MARZO DE DOS 
MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 00145/INFOEM/IP/RR/2012. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 


